
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 03 de marzo de 202, le informo señora 

Juez, que el presente proceso pasa a Despacho para autorizar la notificación de la 

demanda al demandado ALFONSO PATIÑO LONDOÑO en el correo electrónico y la 

dirección física comunicado por la  NUEVA EPS de Manizales.   
 

 

 

 
 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial Mayor   

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2021) 

 
 

RADICADO 170014003001 2021 0931 00 

ASUNTO Autoriza notificación correo electrónico  

 

 
Teniendo en cuenta la respuesta de la NUEVA EPS  se autoriza la notificación de la 
demanda al demandado ALFONSO PATIÑO LONDOÑO en la carrera 13A N°47L-

68 de esta ciudad Y  al correo electrónico, esto es yulyed7@hotmail.com,  y se 

requiere a la parte actora para que cumpla con la notificación a la parte pasiva. 
 
Así las cosas, remítanse al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 
y de Familia las piezas procesales necesarias tendientes a que se realice la 
notificación de la demanda al demandado ALFONSO PATIÑO LONDOÑO vía 
correo electrónico, y se aporte prueba de su recibo.  
 

NOTIFÍQUESE1 
  

  

   
M.G.V.  

 

                                                             
1 Publicado por estado No. 041 fijado el 09 de marzo de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
NANCY BETANCUR RAIGOZA 

Secretaria  
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